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Comunicado 

Información relevante sobre la Ley 21.545 Trastorno del Espectro Autista 
 
 

Estimada Comunidad Escolar: A través del presente documento queremos compartir con 
ustedes que hemos asumido lo planteado por la Ley 21.545, la cual busca que las 
comunidades educativas sean inclusivas, no discriminatorias hacia las personas en el 
espectro autista y concientizar desde la educación a la sociedad sobre esta temática 

Pero es importante que entendamos como primera instancia ¿Qué es el trastorno 
del espectro autista? Es un trastorno del desarrollo de origen neurobiológico que se 
expresa desde la infancia. Se caracteriza por impactar en el desarrollo de la comunicación 
social, como de la conducta, con la posible presencia de comportamientos e intereses 
restringidos y repetitivos. Se visualizan diversos grados, de ahí la palabra espectro. 

Debido a lo anterior, es necesario considerar que los niños, niñas y jóvenes con 
TEA pueden necesitar apoyo adicional para participar en diversas actividades, por lo tanto, 
es fundamental proporcionarles el acompañamiento necesario para garantizar su pleno 
desarrollo, realizando distintas acciones con nuestros equipos para favorecer la sana 
convivencia escolar, la valoración y visualización de las diferencias, con el fin de hacer de 
nuestro colegio un lugar seguro e integrador. 

Todos desempañamos un rol crucial en la inclusión de los estudiantes y en hacer 
que se sientan parte de nuestro entorno educativo, es por ello que queremos compartir 
algunas estrategias sencillas que todos como miembros de la comunidad educativa 
podemos realizar en pos de ayudar a incluir a nuestros niños, niñas y jóvenes en el 
espectro autista: 

✔​ Si eres estudiante ofrece tu ayuda de manera amable y respetuosa, preguntando 

cómo puedes ayudar o simplemente estar allí para escucharlo. Invítalos a participar 
en actividades grupales y juegos, haz un esfuerzo por incluirlo en conversaciones y 
actividades escolares. 

✔​ Si eres apoderado, desde la empatía comprende que estos niños (as) y 

adolescentes hacen su mayor esfuerzo para autoregularse, para respetar las 
normas y para expresar de la mejor forma sus sentimientos y/o emociones, entre 
otros. 

✔​ Si eres funcionario, desde la vocación y el conocimiento adapta tus prácticas 

laborales para actuar desde la inclusión. 
Es fundamental que todos podamos aportar desde nuestro rol en la inclusión y nos 
esforzaremos para que nuestros niños, niñas y jóvenes del espectro autista reciban un 
trato digno, respetuoso y empático dentro de nuestra comunidad educativa. 
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